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ASUNTO: Concepto afiliación de los aprendices al Sistema de Riesgos Laborales

Mediante comunicación electrónica de fecha 3 de marzo de 2021 radicada con el número 9-
2021-001700 solicita concepto jurídico referente si para los aprendices que opten para el
desarrollo de su etapa práctica por situaciones que no impliquen desempeño en el sector
productivo o de los servicios, si es necesario asumir la afiliación y pago de la ARL y a cargo de
quien estaría dicha obligación en caso de así considerarse. Lo anterior, debido a que la
materialización de estas alternativas para el desarrollo de la etapa productiva no involucra un
riesgo ocupacional para el aprendiz. Al respecto, de manera comedida le informo.

ALCANCE DE LOS CONCEPTOS JURÍDICOS

Los conceptos emitidos por la Dirección Jurídica del SENA son orientaciones de carácter general
que no comprenden la solución directa de problemas específicos ni el análisis de actuaciones
particulares. En cuanto a su alcance, no son de obligatorio cumplimiento o ejecución, ni tienen el
carácter de fuente normativa y sólo pueden ser utilizados para facilitar la interpretación y
aplicación de las normas jurídicas vigentes.

PRECEDENTES NORMATIVOS

Para el análisis del presente concepto se tendrán en cuenta los siguientes fundamentos
normativos:

Ley 789 de 2002 “Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección
social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo” – artículo 30

Decreto ley 1295 de 1994 “Por el cual se determina la organización y administración del Sistema
General de Riesgos Profesionales” – artículo 3o

Ley 1562 de 2012 “Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras
disposiciones en materia de Salud Ocupacional” – artículo 2

Decreto 1072 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector
Trabajo” - artículos 2.2.4.2.3.4., 2.2.6.3.5.

Acuerdo 007 de 2012 expedido por el Consejo Directivo del SENA “Por el cual se adopta el
reglamento del Aprendiz Sena” - artículo 3o:

Concepto 302203 de 2009 (24 de septiembre) - Ministerio de Salud y Protección Social.

ANÁLISIS JURÍDICO



1o. AFILIADOS AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES

El Decreto 1295 de 1994 “Por el cual se determina la organización y administración del Sistema
General de Riesgos Profesionales” en su artículo 3o establece que, con las excepciones previstas
en el artículo 279 de la Ley 100 de 1993, el Sistema General de Riesgos Laborales se aplica a
todas las empresas que funcionen en el territorio nacional, y a los trabajadores, contratistas,
subcontratistas, de los sectores público, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, y del sector
privado en general.

Por su parte, Ley 1562 de 2012 “Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se
dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional” señala en su artículo 2o, que
modificó el artículo 13 del Decreto ley 1295 de 1994, lo siguiente:

 “ARTÍCULO 2o. Modifíquese el artículo 13 del Decreto-ley 1295 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 13. Afiliados. Son afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales:

a) En forma obligatoria:

1. Los trabajadores dependientes nacionales o extranjeros, vinculados mediante contrato de
trabajo escrito o verbal y los servidores públicos; las personas vinculadas a través de un contrato
formal de prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas, tales como
contratos civiles, comerciales o administrativos, con una duración superior a un mes y con
precisión de las situaciones de tiempo, modo y lugar en que se realiza dicha prestación.

2. Las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado son responsables conforme a la ley,
del proceso de afiliación y pago de los aportes de los trabajadores asociados. Para tales efectos le
son aplicables todas las disposiciones legales vigentes sobre la materia para trabajadores
dependientes y de igual forma le son aplicables las obligaciones en materia de salud ocupacional,
incluyendo la conformación del Comité Paritario de Salud Ocupacional (Copaso).

3. Los jubilados o pensionados, que se reincorporen a la fuerza laboral como trabajadores
dependientes, vinculados mediante contrato de trabajo o como servidores públicos.

4. Los estudiantes de todos los niveles académicos de instituciones educativas públicas o
privadas que deban ejecutar trabajos que signifiquen fuente de ingreso para la respectiva
institución o cuyo entrenamiento o actividad formativa es requisito para la culminación de sus
estudios, e involucra un riesgo ocupacional, de conformidad con la reglamentación que para el
efecto se expida dentro del año siguiente a la publicación de la presente ley por parte de los
Ministerio de Salud y Protección Social.

5. Los trabajadores independientes que laboren en actividades catalogadas por el Ministerio de
Trabajo como de alto riesgo. El pago de esta afiliación será por cuenta del contratante.

6. Los miembros de las agremiaciones o asociaciones cuyos trabajos signifiquen fuente de
ingreso para la institución.

7. Los miembros activos del Subsistema Nacional de primera respuesta y el pago de la afiliación
será a cargo del Ministerio del Interior, de conformidad con la normatividad pertinente.

b) En forma voluntaria:



Los trabajadores independientes y los informales, diferentes de los establecidos en el literal a) del
presente artículo, podrán cotizar al Sistema de Riegos Laborales siempre y cuando coticen
también al régimen contributivo en salud y de conformidad con la reglamentación que para tal
efecto expida el Ministerio de Salud y Protección Social en coordinación con el Ministerio del
Trabajo en la que se establecerá el valor de la cotización según el tipo de riesgo laboral al que
está expuesta esta población...”

2o. AFILIACIÓN DE LOS APRENDICES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD
SOCIAL INTEGRAL – SALUD Y RIESGOS LABORALES

El artículo 30 de la Ley 789 de 2002 “Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y
ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo”
prevé.

“ARTÍCULO 30. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LA RELACIÓN DE
APRENDIZAJE.

(...)

Durante la fase práctica el aprendiz estará afiliado en riesgos profesionales por la ARP que cubre
la empresa. En materia de salud, durante las fases lectiva y práctica, el aprendiz estará cubierto
por el Sistema de Seguridad Social en Salud, conforme al régimen de trabajadores
independientes, y pagado plenamente por la empresa patrocinadora en los términos, condiciones
y beneficios que defina el Gobierno Nacional.

El Decreto 1072 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del
Sector Trabajo” respecto a la afiliación de los aprendices al Sistema de Seguridad Social Integral
prevé:

“Artículo 2.2.6.3.5. Afiliación al sistema de seguridad social integral. La afiliación de los
aprendices alumnos y el pago de aportes se cumplirá plenamente por parte del patrocinador así:

1. Durante las fases lectiva y práctica el aprendiz estará cubierto por el Sistema de Seguridad
Social en Salud y la cotización será cubierta plenamente por la empresa patrocinadora, sobre la
base de un salario mínimo legal mensual vigente;

2. Durante la fase práctica el aprendiz estará afiliado al Sistema de Riesgos Laborales por la
Administradora de Riesgos Laborales, ARL, que cubre la empresa patrocinadora sobre la base de
un salario mínimo legal mensual vigente.

Cuando las fases lectiva y práctica se realicen en forma simultánea, el aprendiz estará cubierto
por salud y riesgos laborales.

“Artículo 2.2.4.2.3.5. Cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales. La cobertura del
Sistema General de Riesgos Laborales se iniciará el día calendario siguiente al de la afiliación y
se mantendrá por todo el tiempo que dure la práctica o actividad”.

3o. AFILIACIÓN DE ESTUDIANTES AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES

El precitado Decreto 1072 de 2015 compilatorio de las normas del Sector Trabajo establece las
reglas para la afiliación al Sistema de Riesgos Laborales de los estudiantes:



“Artículo 2.2.4.2.3.1. Objeto. La presente sección tiene por objeto establecer las reglas para la
afiliación y el pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales de los estudiantes que
cumplen con las condiciones expresamente señaladas en el literal a) numeral 4 del artículo 13 del
Decreto-ley 1295 de 1994, modificado por el artículo 2o de la Ley 1562 de 2012.

“Artículo 2.2.4.2.3.2. Ámbito de aplicación. La presente sección aplica a los estudiantes de
instituciones de educación pública o privada que se encuentren en cualquiera de las siguientes
situaciones:

1. Que deban ejecutar trabajos que signifiquen una fuente de ingreso para la institución donde
realizan sus estudios e involucren un riesgo ocupacional.

2. Que deban realizar prácticas o actividades como requisito para culminar sus estudios u obtener
un título o certificado de técnico laboral por competencias que los acreditará para el desempeño
laboral en uno de los sectores de la producción y de los servicios, que involucren un riesgo
ocupacional.

Las prácticas o actividades que en el sistema educativo colombiano cumplen con las
características señaladas en el numeral 2 del presente artículo, son aquellas realizadas en el
marco de la educación media técnica, los programas de formación complementaria ofrecidos por
las escuelas normales superiores, la educación superior y los programas de formación laboral de
la educación para el trabajo y el desarrollo humano.

Asimismo, aplica a las Administradoras de Riesgos Laborales, a los operadores de la Planilla
Integrada de Liquidación de Aportes, a las entidades territoriales certificadas en educación, a las
instituciones de educación, a las escuelas normales superiores, y a las entidades, empresas o
instituciones públicas o privadas donde se realicen prácticas por parte de los estudiantes.

PARÁGRAFO 1. La presente sección aplicará a todas aquellas personas que se encuentren
realizando prácticas Ad-Honorem que involucren un riesgo ocupacional, como requisito para
obtener un título y que por disposición de los reglamentos internos de la institución de educación
donde cursa sus estudios, no cuentan con matrícula vigente.

PARÁGRAFO 2. La afiliación y obligaciones en el Sistema General de Riesgos Laborales de los
estudiantes que ejecuten trabajos o realicen sus prácticas formativas mediante contrato de
aprendizaje, vínculo laboral; contrato de prestación de servicios o en el marco de un convenio
docencia - servicio en el área de la salud, procederá de conformidad con lo dispuesto en las
normas vigentes que regulen dichos escenarios de trabajo o prácticas formativas.

“Artículo 2.2.4.2.3.4. Afiliación y pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales. La
afiliación y pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales de los estudiantes de que
trata el artículo 2.2.4.2.3.2 del presente decreto, procederá de la siguiente manera:

1. Cuando se trate de estudiantes que deban ejecutar trabajos que signifiquen fuente de ingreso
para la institución educativa donde realizan sus estudios, esta deberá realizar la afiliación y el
pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales.

2. Cuando se trate de estudiantes que deban realizar prácticas o actividades como requisito para
culminar sus estudios u obtener un título o certificado de técnico laboral por competencias que
los acredite para el desempeño laboral en uno de los sectores de la producción y de los servicios,
la afiliación y el pago de aportes estará a cargo de:



2.1. Las entidades territoriales certificadas en educación, cuando se trate de prácticas propias de
la educación media técnica en instituciones educativas de carácter estatal;

2.2. Las instituciones educativas, cuando se trate de prácticas propias de la educación media
técnica en instituciones educativas de carácter oficial con régimen especial o de carácter privado;

2.3. Las escuelas normales superiores, cuando se trate de prácticas propias de sus programas de
formación complementaria, independiente de su naturaleza jurídica;

2.4. La entidad, empresa o institución pública o privada donde se realice la práctica, para el caso
de la educación superior y de los programas de formación laboral en la educación para el trabajo
y el desarrollo humano, sin perjuicio de los acuerdos entre la institución de educación y la
entidad, empresa o institución pública o privada donde se realice la práctica, sobre quién asumirá
la afiliación y el pago de los aportes al Sistema General de Riesgos Laborales y la coordinación
de las actividades de promoción y prevención en seguridad y salud en el trabajo.

La afiliación de los estudiantes de que trata la presente sección, deberá efectuarse como mínimo
un (1) día antes del inicio de la práctica o actividad correspondiente, y deberá realizarse ante la
Administradora de Riesgos Laborales en la cual la entidad, empresa o institución obligada a
afiliar a los estudiantes, tenga afiliados a sus trabajadores.

En ningún caso, las obligaciones de afiliación y pago al Sistema General de Riesgos Laborales
podrán trasladarse al estudiante...”

3o. REGLAMENTO DEL APRENDIZ SENA

El Acuerdo 007 de 2012 expedido por el Consejo Directivo del SENA “Por el cual se adopta el
reglamento del Aprendiz Sena” establece en su artículo 3o:

“ARTÍCULO 3o. Se considera Aprendiz Sena a toda persona matriculada en los programas de
formación profesional de la entidad, en cualquier tipo de formación: Titulada o Complementaria,
desde las diferentes modalidades Presencial, Virtual o Combinada, por consiguiente debe ser
consciente y vivenciar qué derechos y deberes son correlativos e inseparables en su proceso
formativo”.

Por su parte, el artículo 12 ibídem establece:

“ARTÍCULO 12. ALTERNATIVAS PARA EL DESARROLLO DE LA ETAPA
PRODUCTIVA. Para la realización de la etapa productiva requerida en el proceso de aprendizaje
de los Aprendices del Sena, se deben considerar las siguientes alternativas:

- Desempeño en una empresa a través del Contrato de Aprendizaje en las diferentes empresas
obligadas y/o voluntarias, incluido el Sena. La constancia de cumplimiento a satisfacción es
expedida por la empresa respectiva.

- Desempeño a través de vinculación laboral o contractual en actividades relacionadas con el
programa de formación de conformidad con la normativa dispuesta para contratos de
aprendizaje. La constancia de cumplimiento a satisfacción es expedida por la empresa respectiva

- Participación en un proyecto productivo, o en Sena – Empresa, o en Sena Proveedor Sena o en
Producción de Centros, cuando se definen los proyectos en el marco de un programa de
formación y estos posibilitan la simulación de entornos productivos reales y la aplicación de



conocimientos, habilidades y destrezas pertinentes a las competencias del programa para cumplir
con el objetivo de la etapa productiva, donde se concierta sobre las condiciones de estadía, esto
es, pago de algún auxilio económico o en especie. La constancia de cumplimiento a satisfacción
la expide el Subdirector de Centro respectivo.

- De apoyo a una unidad productiva familiar, donde el aprendiz pueda aplicar en las actividades
que desarrolla las competencias adquiridas durante su proceso de formación. En este caso el
aprendiz hace su propia concertación con la unidad productiva sobre las condiciones de estadía,
esto es, pago de algún auxilio económico o en especie y el certificado de cumplimiento de la
pasantía lo brinda el responsable del proceso del aprendiz en la unidad productiva.

- De apoyo a una institución estatal nacional, territorial, o a una ONG, o a una entidad sin ánimo
de lucro, para el desempeño de actividades prácticas asociadas a su programa de formación o el
desarrollo de un proyecto productivo en un ambiente de formación facilitado por esta institución,
donde el aprendiz hace su propia concertación con la institución sobre las condiciones de estadía,
esto es, pago de algún auxilio económico o en especie. La constancia o certificado de
cumplimiento de la pasantía la expide el directivo o responsable del proceso del aprendiz en la
institución.

- Monitorías: De acuerdo con la reglamentación establecida en la Institución para los procesos de
aprendizaje, el desarrollo de monitorías por parte de los Aprendices Sena en las especialidades
que son afines tecnológicamente a su programa de formación en un Centro de Formación del
Sena, serán contempladas como alternativa para la etapa productiva. La constancia o certificado
de cumplimiento a satisfacción de las actividades de monitoría la expide el Subdirector de
Centro de acuerdo a las horas asignadas por resolución.

- Pasantías: Entre las cuales se contempla la asesoría a Pymes como alternativa de etapa
productiva.

PARÁGRAFO 1o. La permanencia del Aprendiz en la etapa productiva podrá gestionarse con el
acceso a cualquiera de las alternativas planteadas en este artículo, o la combinación de varias de
ellas durante el proceso de formación.

PARÁGRAFO 2o. Cuando un aprendiz tenga vínculo laboral previo inicio de la formación y esta
no afecte el desarrollo de las actividades establecidas previamente para la ejecución de la
formación, podrá optar por presentar dicho vínculo como etapa productiva cumpliendo con todos
los requisitos que esta implica; es decir, se realizará una concertación de las actividades que debe
estar desarrollando en la empresa, así como el seguimiento tanto presencial como virtual que
debe ejecutar el instructor; esto implicará que estos aprendices podrán estar desarrollando la
etapa productiva y lectiva de manera simultánea.

PARÁGRAFO 3o. El Sena evaluará periódicamente las diferentes alternativas de etapa
productiva como parte del seguimiento y la evaluación permanente en el marco del
mejoramiento continuo, y como estrategia de aseguramiento de la calidad de la formación
profesional integral...”

CONCLUSIÓN

De acuerdo con lo antes expuesto se encuentra que, a la luz de las normas atrás invocadas, a los
aprendices que ejecuten su fase práctica bajo la modalidad de contrato de aprendizaje, sin
importar la modalidad de práctica que realicen, les será aplicable el artículo 2.2.6.3.5 del Decreto



1072 de 2015, en consonancia con el artículo 30 de la Ley 789 de 2002 que establece “ b)
Durante la fase práctica el aprendiz estará afiliado al Sistema de Riesgos Profesionales por la
Administradora de Riesgos Profesionales, ARP, que cubre la empresa patrocinadora sobre la
base de un salario mínimo legal mensual vigente”.

Si las fases lectiva y práctica se realizan en forma simultánea, el aprendiz estará cubierto por
salud y riesgos profesionales, cuya afiliación corresponde al patrocinador.

Como antes quedó expuesto, conforme con lo previsto en el parágrafo del artículo 2.2.4.2.3.2.
del Decreto 1072 de 2015, si se trata de la afiliación y obligaciones en el Sistema General de
Riesgos Laborales de los estudiantes que ejecuten trabajos o realicen sus prácticas formativas
mediante contrato de aprendizaje, se aplicará lo previsto en el artículo 2.2.6.3.5 del precitado
Decreto 1072 de 2015, en cuanto afiliación del aprendiz al Sistema de Riesgos Profesionales
durante la fase práctica estará a cargo de la empresa patrocinadora. (artículo 30 de la Ley 789 de
2002)

Sin embargo, si no se trata de estudiantes que ejecuten trabajos o realicen sus prácticas
formativas mediante contrato de aprendizaje, la afiliación y pago de aportes al Sistema General
de Riesgos Laborales de los estudiantes de que trata el artículo 2.2.4.2.3.2 del Decreto 1072 de
2015, procederá en los casos señalados en el artículo 2.2.4.2.3.4. Ibídem.

Ahora bien, conforme con lo previsto en el artículo 13 del Decreto ley 1295 de 1994, modificado
por el artículo 2o de la Ley 1562 de 2012, en el caso de estudiantes de todos los niveles
académicos de instituciones educativas públicas o privadas que deban ejecutar trabajos que
signifiquen fuente de ingreso para la respectiva institución o cuyo entrenamiento o actividad
formativa es requisito para la culminación de sus estudios, e involucra un riesgo ocupacional,
deberán ser afiliados al Sistema de Riesgos Laborales.

Sin embargo, obsérvese que el artículo 2.2.4.2.3.1 del Decreto 1072 de 2015 al disponer las
reglas para la afiliación y el pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales de los
estudiantes que cumplen con las condiciones expresamente señaladas en el literal a) numeral 4
del artículo 13 del Decreto-ley 1295 de 1994, modificado por el artículo 2o de la Ley 1562 de
2012 a que antes se hizo referencia, señaló con meridiana claridad que la afiliación y
obligaciones en el Sistema General de Riesgos Laborales de los estudiantes que ejecuten trabajos
o realicen sus prácticas formativas mediante contrato de aprendizaje, procederá de conformidad
con lo dispuesto en las normas vigentes que regulen dichos escenarios de trabajo o prácticas
formativas.

Con base en lo expuesto podemos concluir que los aprendices deben estar afiliados a la
seguridad social tanto en salud como en riesgos laborales y el pago de los aportes, obligación
legal que está exclusivamente a cargo del patrocinador, quedando así cubiertos por todas las
eventualidades derivadas de la enfermedad común, la maternidad, la enfermedad profesional y el
accidente de trabajo.

Para el caso de aprendices cuya práctica no implica el desempeño en el sector productivo o de los
servicios, y que podría no involucrar riesgos ocupacionales para el aprendiz, consideramos que la
ley no distingue o hace excepciones sobre la modalidad en que la etapa productiva se realice. Si
bien al realizar las prácticas en escenarios que, en principio no podrían generar riesgos
ocupacionales, no es menos cierto que la ocurrencia de éstos no puede descartarse incluso en los
lugares o ámbitos menos pensados.



De manera que las obligaciones en materia de afiliación de los aprendices al Sistema de
Seguridad Social en salud y riesgos profesionales están expresamente consagradas en la Ley 789
de 2002 y en el Decreto 1072 de 2015, sin que las normas indicadas establezcan excepciones
para la afiliación y aportes al Sistema de Riesgos Laborales para los aprendices cualquiera sea la
modalidad en que deba adelantarse la etapa productiva.

Sin embargo, es importante resaltar que la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en
salud y riesgos laborales no es obligatorio para quienes no tengan domicilio, residan, laboren o
presten sus servicios en el territorio colombiano[1][1].

Sobre el particular el Ministerio de Salud y Protección Social en Concepto 302203 de septiembre
24 de 2009 expresó:

«Así las cosas, se concluye que el Sistema General de Seguridad Social en Salud está sujeto a un
principio de territorialidad, según el cual, el sistema tiene por objeto la prestación de servicios de
salud a todos los colombianos, en el territorio nacional, principio que no tiene un carácter
absoluto, cuando el colombiano reside en territorio extranjero, razón por la cual, se considera que
esta situación hace que esta persona se encuentre fuera del alcance de la Ley 100 de 1993, lo cual
nos lleva a concluir frente al caso indicado en su comunicación, que el trabajador al prestar su
actividad laboral en el exterior no está obligado a cotizar en salud y por ende ni el trabajador ni
el empleador deben concurrir en el pago del aporte en comento.

En materia de riesgos profesionales, debe señalarse que ni el Decreto 1295 del 1994 ni ninguna
otra disposición, han contemplado el cubrimiento del sistema en el extranjero, por tal razón,
considera esta oficina que el trabajador que labora en el exterior no se encuentra obligado a
afiliarse a una ARP.»

Así las cosas, sólo en el caso de las pasantías virtuales internacionales no es obligatorio afiliar en
Colombia a un aprendiz que labora y reside en el exterior ante la imposibilidad de prestar sus
servicios o desarrollar y ejecutar sus actividades en Colombia, máxime cuando en este caso, por
lo general, el pasante no está expuesto a riesgos laborales.

El presente concepto se rinde de conformidad con el alcance dispuesto en el artículo 28 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, incorporado por la
Ley 1755 de 2015. Lo anterior no sin advertir, que el mismo se encuentra sujeto a las
modificaciones legales y jurisprudenciales que se expidan y acojan dentro del asunto.

Cordial saludo,

Antonio José Trujillo Illera

Coordinador Grupo de Conceptos Jurídicos y

Producción Normativa - Dirección Jurídica

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma del Sena
ISSN Pendiente
Última actualización: 20 de abril de 2024 - (Diario Oficial No. 52.716 - 3 de abril de 2024)



 

logo


